
RELACION DE AFECTADAS

Tramo: 5. Punto kilométrico: 267,4 al 266,0

Número de finca Propietarios
Superficie 

a expropiar

m2

Cultivo

1

D. Juan García Castellano. 307,4 Solar-regadío.
2 D. José Herrerías Torres. 255,6 Regadío.
3 D. Antonio Fernández Medina. 176,0 Solar-regadlo.

31.4 Almacén.
4 D. Alberto Herrerías Villegas. 223,4 Regadío.
5 D. Antonio Ortiz Herrerías y doña Josefa Muriana Gómez. 299,6 Regadío.
6 D. Vicente Morales Ortiz y doña Josefa Muriana Gómez. 423,8 Regadlo.
7 D. Vicente Morales Ortiz, doña Josefa Muriana Gómez y 586,8 Regadlo.

doña María Morales Ortiz.
8 D.“ María Morales Ortiz y don Vicente Morales Ortiz. 329,0 Regadío.
9 D. José Hernández Herrerías. 437,0 Regadío.

11,47 Almacén.
10 D." Dolores Morales Martínez. 759,6 Regadlo.
11 D. José Morales Ortiz. 371,8 Regadío.
12 DA Aurora Martínez Moya. 175,8 Regadío.
13 D. Manuel Martínez Ocaña. 242,6 Regadlo.

RELACION DE AFECTADAS 

Tramo: 6. Punto kilométrico: 270,0 al 270;4

Número de finca Propietarios Superficie 
a expropiar

Cultivó

i D. José Castillo Ortega. 0,1143 ha. Secano.
2 D. Juan Hueso García. 0,1535 ha. Secano.
3 D. Antonio Galindo González. 143,08 m2 Vivienda.
4 D. Manuel Martínez González. 143,08 m2 Vivienda.
5 D. Sebastián González Ortiz. 143,09 m2 Vivienda.
6 D. Sebastián González Ortiz. 0,0390 ha. Secano. '
7 D. José Castillo Ortega. 0,025b ha. Secano.
8 D. Antonio Ocaña García. 0,0197 ha. Secano.
9 D.* Manuela Ocaña Galindo. 0,1878 ha. Secano.

RELACION DE AFECTADAS 

 Tramo: 7: Punto kilométrico: 270,8 al 272,5

Número de finca Propietarios
Superficie 

a expropiar

ma

Cultivo

1

D.ª María Delgado Ocaña. 507,0 Secano.
2 D.ª Manuela Delgado Ocaña. 832,2 Secano.
3 D. José López Díaz. 122,97 Vivienda.

62,10 Corral.
325,40 Secano.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

14280 ORDEN de 3 de abril de 1978 por la que se dispone 
el cumplimiento, en sus propios términos, de la 
sentencia dictada por la Audiencia Territorial de 
Madrid en 5 de diciembre de 1977, relativa al re­
curso contencioso-administrativo interpuesto por do­
ña Carlota Heréu Vives.

Ilmo. Sr.: En el recurso .contencioso-administrativo Interpues­
to por doña Carlota Heréu Vives contra la Resolución de este 
Departamento, de fecha 10 de julio de 1974, la Audiencia Te­
rritorial de Madrid, en fecha 5 de diciembre de 1977, ha dictado 
la siguiente sentencia:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re­
curso contencioso-administrativo Interpuesto por doña Carlota

Heréu Vives contra la Resolución de la Dirección General de 
Personal del Ministerio de Educción y Ciencia, de diez de julio 
de mil novecientos setenta y cuatro, desestimatoria de la pre­
tensión de reconocimiento de servicios como si fuesen en pro­
piedad. formulada por la recurrente en escrito de veinticuatro 
de abril de mil novecientos setenta y cuatro, y contra la dene­
gación presunta, por silencio administrativo, del recurso de 
reposición de fecha veinticuatro de agosto de mil novecientos 
setenta y cuatro, formalizado contra aquélla, por ser las mis­
mas conformes al ordenamiento Jurídico; sin costas.»

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla 
la citada sentencia en sus propios términos.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid. 3 de abril de 1978.—P. D,; el Subsecretario. Antonio 

Fernández-Galiano Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Personal.


